RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0001601 , Ent. N°6189/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la renovación del contrato celebrado con Cooperativas Sociales hasta el 30.11.15, para la prestación de servicios de limpieza y mantenimiento de  espacios públicos y espacios verdes;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal ha establecido que en sucesivas prórrogas se ha excedido el monto máximo dispuesto por el Artículo 33,     Literal C), Numeral 20) del TOCAF, en virtud de lo cual observó el gasto;
2) que por Resolución Nº 07063/2015 de fecha 30.09.15 el Intendente de Maldonado resolvió disponer ad referéndum de la intervención preventiva del gasto por la Contadora Delegada, la prórroga con las Cooperativas: Barriendo Por Un Sueño, COODEPA, Salsipuedes, COOSIT, Las Animas, Trabajando Por Garzón, 23 de Noviembre, Fuerzas Unidas, La Carolina, Rodríguez Barrios, hasta el 30.11.15, mientras se instrumentan los nuevos procedimientos de contratación;
3) que se realizó imputación preventiva por la suma de $ 6.087.278 con cargo al Rubro 5278, sin disponibilidad, por el periodo del 1.10.15 al 30.11.15;
4) que estando las actuaciones a consideración de este Tribunal, se recibió informe del Director General de Hacienda de fecha 18/11/2015, en el que se expresa que las contrataciones dispuestas por Res. 7063/2015 no tienen vínculo jurídico con las contrataciones anteriores;               
5) que en el mismo informe, se estima que la Contadora Delegada habría incumplido con su competencia para actuar hasta el tope de la licitación abreviada al no haberlo hecho y remitir las actuaciones al Tribunal de Cuentas; 
6) que asimismo en tal oportunidad el Director General de Hacienda dispuso el pago de $ 417.714 a COODEPA por servicios en áreas verdes y a CEDEMPA del Municipio de Pan de Azúcar por el mes de octubre de 2015;
CONSIDERANDO: 1) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

2) que con las sucesivas contrataciones de cooperativas, se supera el tope máximo autorizado para la contratación directa por excepción establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 20) del TOCAF;                     
3) que no se advierte ningún elemento que permita independizar las nuevas contrataciones de las anteriores al momento de analizar si se configura la causal de excepción invocada la que resulta vulnerada mediante el procedimiento de contrataciones sucesivas (Resultando Nº 4);
4) que la Contadora Delegada actuante, designada oportunamente por este Tribunal, actúa bajo la superintendencia del mismo, y en el caso, se ajustó a lo establecido en el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64, en tanto las sucesivas contrataciones superan el tope de su competencia delegada (Resultando 5);
5) que el disponer un pago mientras las actuaciones están siendo sometidas al contralor preventivo del Tribunal de Cuentas configura principio de ejecución contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica (Resultando  Nº 6); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                              
1) Observar el gasto; y

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones. 
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